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N/A N/A

1. Implementación de

normatividad vigente      

2. Implementación política de

gobierno digital

3. Cumplimiento Plan Estratégico

de tecnología de la información

(PETI)

1. Contar con sistemas de información que

permiten la interoperabilidad entre las

entidades

2. Fortalecimiento del Modelo Integrado de

Planeación y Gestión (MIPG), a través de los

diferentes canales de tecnología, información y 

comunicación.

1. Integrar los sistemas de

información existentes.

2. Mejoramiento del Modelo

Integrado de Planeación y

Gestión (MIPG) de la Entidad

N/A N/A

1. Realizar las acciones necesarias 

para implementar el Sistema de 

Información Integrado de Gestión 

de Proyectos de Agua Potable, 

durante la presente vigencia de 

gobierno departamental. 

2. Aprobar e implementar el Plan 

estratégico de Tecnologías de la 

Información (PETI).

3. Cumplimiento de metas 

establecidas en el plan estratégico

N/A N/A

1. Disponer un canal de 

comunicación abierto con la 

comunidad, que permita obtener 

noticias, novedades e 

información de la Entidad.

2. Brindar el servicio de soporte 

del hostin para asegurar el 

funcionamiento de la pagina web 

de la entidad.

1. Disponibilidad de la información 

de los procesos de la empresa

2. Cumplimiento en el reporte de 

informes relacionados con la 

dirección.

3. Cumplir con la normatividad 

vigente y aplicable al proceso

1. Realizar seguimiento y medición 

al proceso y a los servicios 

prestados

2. Aplicación del manual de 

supervisión a los a los servicios 

contratados

3. Dar cumplimiento a los 

requisitos que exige el proceso de 

tecnología y de información, así 

como dar respuesta oportuna a 

los requerimientos elevados por 

los entes de control. 

4. Actualización permanente y 

disponibilidad de la información 

publicada en la sección de 

transparencia de la sede 

electrónica

1. Aplicación de normatividad

vigente

2. Actualización permanente de

los sistemas de información de la

entidad

3. Cumplimiento y reporte de

avances en la política de gobierno

digital.

4. Realizar las actividades

tendientes al cumplimiento del

Plan Estratégicos de tecnologías

de la información (PETI)

1. Implementar el sistema de 

información de gestión de 

proyectos de agua potable.

2. Desarrollar las estrategias para 

la implementación y mejoras de la 

polít ica de gobierno digital.

3. Desarrollo de actividades 

encaminadas al cumplimiento de 

metas establecidas en el plan 

estratégico

N/A

1. Acceso a información para 

identificar los servicios y ofertas 

de la Empresa, en la pagina web.

2. Mantener un canal de 

comunicación abierto con la 

comunidad, que permita dar 

respuesta oportuna a las 

solicitudes de peticiones, quejas, 

reclamos, denuncias, sugerencias 

(PQRSD) o solicitar información.

1. Contar con toda la 

información documentada de los 

diferentes servicios y ofertas que 

presta la empresa de manera 

permanente, actualizada y clara.

2. Diseñar y mantener 

mecanismos de participación 

ciudadana, donde los terceros 

interesados, pueda contar con 

un canal de comunicación 

abierto para poder entablar 

peticiones, quejas, reclamos, 

denuncias o sugerencias 

(PQRSD) o solicitar información.

1. Contar con sistemas de

información que permitan el

desarrollo de las actividades.

2. Catalogo de recursos y

servicios tocológicos actualizado y 

activo.

3. Gestionar los requerimientos

de recursos y servicios de TI

4. Contar con un servicio de

mesa de ayuda, que permita

gestionar las solicitudes y

requerimientos de recursos

tecnológicos de los contratistas y

proveedores, en el desarrollo de

su trabajo.

1. Fácil uso y operabilidad de los

sistemas de información que

permitan el desarrollo de las

funciones.

2. Disponibilidad de los recursos y

servicios tecnológicos prestados.

3. Dar respuesta oportuna y solución

a las solicitudes elevadas a la mesa

de ayuda, en las incidencias que se

generen con los recursos y servicios

de TI.

N/A

1. Fácil acceso a noticias, 

novedades e información, 

mediante una interacción fácil y 

sencilla mediante la pagina web.

2. Disponibilidad y calidad en el 

servicio de hosting.

1. Acceso a información para identificar los

servicios y ofertas de la Empresa, en la pagina

web.

2. Contar con una sede electrónica de atención

al ciudadano

3. Mantener un canal de comunicación abierto

con la comunidad, que permita dar respuesta

oportuna a las solicitudes de peticiones, quejas,

reclamos, denuncias, sugerencias (PQRSD) o

solicitar información.

4. Cumplir con los criterios de accesibilidad A y

AA en los canales de comunicación que

permitan una fácil interacción con los

ciudadanos.

1. Contar con toda la información

documentada de los diferentes servicios

y ofertas que presta la empresa de

manera permanente, actualizada y clara.

2. Diseñar y mantener mecanismos de

participación ciudadana, donde los

terceros interesados, pueda contar con

un canal de comunicación abierto para

poder entablar peticiones, quejas,

reclamos, denuncias o sugerencias

(PQRSD) o solicitar información.

3. Contar con una sede electrónica

amigable que permita que su interacción 

sea sencilla en términos de accesibilidad

y usabilidad.

1. Acceso a la información para

identificar las necesidades y

requerimientos de TI.

2. Contar con sistemas de información

que permitan el desarrollo de las

actividades.

3. Catalogo de recursos y servicios

tocológicos actualizado y activo.

4. Gestionar los requerimientos de

recursos y servicios de TI

5. Contar con un servicio de mesa de

ayuda, que permita gestionar las

solicitudes y requerimientos de

recursos tecnológicos de los

contratistas y proveedores, en el

desarrollo de su trabajo.

1. Suplir las necesidades en

recursos y servicios de TI de la

entidad.

2. Fácil uso y operabilidad de los

sistemas de información que

permitan el desarrollo de las

funciones.

3. Disponibilidad de los recursos y

servicios tecnológicos prestados.

4. Dar respuesta oportuna y

solución a las solicitudes elevadas

a la mesa de ayuda, en las

incidencias que se generen con

los recursos y servicios de TI.

1. Mantener una sección 

actualizada la página de  EPC, 

con las ofertas de productos y/o 

servicios que requiera dentro de 

su funcionamiento e interese a 

proveedores y terceros.

1. Establecimiento de relaciones 

comerciales que permitan suplir 

las necesidades de la entidad

Gestión de 

Tecnologías de la 

Información 

Dirección de Planeación 

FECHA DE ACTUALIZACION Y/O REVISIÓN :

PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS EMPRESAS PRIVADAS

PROCESO

ENTES DE CONTROLADMINISTRACIONES MUNICIPALES GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA JUNTA DIRECTIVA 
COMITÉ DIRECTIVO DEL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS - 

PDA
MEDIOS DE COMUNICACIÓN

MATRIZ IDENTIFICACIÓN PARTES INTERESADAS 

La satisfacción de las necesidades identificadas por parte de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP., deben estar plasmadas en el Plan Estratégico para que se puedan ejecutar y su seguimiento y revisión se realizará a través de los Planes de acción anuales.

Requisito: Están establecidos en los procedimientos, instructivos, guías, protocolos, manuales, normograma y normatividad vigente. 

En la presente matriz se identifican las partes interesadas con sus requisitos que son pertinentes para el Sistema Integrado de Gestión de Empresas Púbicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Se identifican por procesos, tener en cuenta la siguiente terminología:

Partes Interesadas: Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad. Es importante considerar todas las partes interesadas pertinentes de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.

Las partes interesadas pertinentes son aquellas que generan riesgo significativo para la sostenibilidad de la organización si sus necesidades no se cumplen. Las organizaciones definen qué resultados son necesarios para proporcionar a aquellas partes interesadas pertinentes para reducir dicho riesgo.

Las organizaciones atraen, consiguen y conservan el apoyo de las partes interesadas pertinentes de las que dependen para su éxito.

Necesidades: Son aquellas falencias o carencias de las partes interesadas que debemos cumplir, para que no se vea afectado el objeto social de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. ESP.  

Expectativa: Es aquello que espera la parte interesada más allá de la necesidad básica.

ÁREAS

COLABORADORES COMUNIDADES EDUCATIVASCIUDADANOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES VEEDURIAS CIUDADANAS Y ASOCIACIONES DE USUARIOS
GOBIERNO NACIONAL

ENTIDADES GUBERNAMENTALES 


